
o'Año del Bicentenario, de la consolidaciÓn de nuestra Independencia, 1' de la conmemoración de las hcroicas batallas de Junín y

,A1'acucho"

EESOLUCIÓN DE ALGALDÍA IT 1 ?6-2O24'MDÑ-IJi¡I/Á
Ninabanrba. l 8 de novienrble clc 2024.

VISTO:

El tnforme Ne 1_50-2023-MDN-LM/GM/:SG, de fecha 15 de noviembre de 2024, lnforme N" 524-2024-

MDN-GM-SGtDUR/ECF-SG, de fecho 15 de noviembre de 2024, sobre lo oproboción de Rendición de cuentas

en víos de regulorizoción de lo Actividod de lntervención tnmedioto de: 'LlMPlEzA, MANTENIMIENTo Y

ACONDICIONAMIENTO DEL MIRADOR NATURAL DEL CERRO CRUZ PATA, EN LA LOCALIDAD DE SANTA

CATALINA DE TRANCA, DEL DISTRITO DE NINABAMBA _ PROVINCIA DE LA MAR - DEPARTAMENTO DE

AYACUCHO,,, Y;

CONSIDERANDO:

eué conforme lo establece el ortículo L94" de lo consütución políüco del Estado, modificodo por lo ley

N"27680, ley de reforma consütucionat del copítulo XIV del título sobre DescentralizdciÓn; en concordoncio

con los ortículos l, lly tV dettítulo prel¡m¡nor de to ley número 27972; Ley Organico de los municipolidodes;

los municipotidodes provincioles y distritoles son órgano de gobierno locol promotores de desarrollo locol

con personerío jurídico de derecho público; gozan de autonomía políüco económico y odministrotiva en los

osuntos de competencio; Asimismo, promueve lo odecuodo prestoción de los servicios públicos locoles y

desarrollo integrol, sosten¡ble y ormónico de sus circunscripciones;

eué, el ortículo tV dettítulo preliminar de lo ocotodo Ley Orgónico de municipalidodes Estoblece que

es función de lo municipotidad estricta directomente o promover lo eiecución de los obros de infraestructuro

urbano y rurol que ser indispensoble poro El desenvolvimiento del vecindorio;

Que, medionte Resolución D¡rectorol N" 028-2022-TP/DE, ResoluciÓn de AprobociÓn de la Guío Técnico

pora el desorrollo de los actividodes de intervención inmedioto (All), en el morco de los convenios suscritos

con los Orgonismos Ejecutores, aplicoble a lo modolidad de lntervención 2: por emergencias o desostres

noturoles;
J

Que, medionte elconvenio N" se firmo entre el Alcolde de lo municipolidod distritol

de Ninobombo y eljefe de lo Unidod donde se ocuerda los cláusulas los procedimientos,

compromisos y plazos sobre lo lo Actividad de lntervención lnmedioto: "Limpiezo,

Montenimiento y Acondicionomiento del Naturdl del Cerro Cruz Patd, en la Locdlidad de Santa

Catolina de Tronco, del Distrito De - Provincia de Lo Mor - Departomento de Ayacucho", cuyo

presupuesto totol de lo Acüvidod comprendío la sumo S/.198,611.00 (Ciento novento y ocho mil seiscientos

once con 00/100 soles) ;

Que, medionte lnforme N" 524-2024-MDN-GM-SGIDUR/ECF-SG, de fecha 15 de noviembre de 2024,

emitido por lo Sub Gerencio de tnfroestructuro y Desorrollo Urbono - Rurol, solicitq lo oprobación de rendición

de cuentos en vío de regulorizoción de los Actividodes de lntervención lnmediata: "Limpiezo, Mantenimiento
y Acondicionomiento del Mirodor Natural del Cerro Cruz Pato, en la Localidad de Santa Cotolina de Tronca,

del Distrito De Ninobomba - Provincia de Lo Mar - Departamento de Ayocucho" y "Limpieza,
Montenimiento y Acondicionomiento de los Trochas Corrozobles del Km O+000 A Km 9+697, en los Sectores

de Pichin, Socoporo, Leon Pompa, Saromona y Condoroy, Distrito de Ninobomba - Provincio de La Mor -
De pa rta me nto d e Ayocucho"

ie s*rrstls"*t



Qüi*r¡e

nrsouuc¡Ón un *rcfl¡Í.ü. Ñ rzo-zos¿-MDn-IJL/ñ'
Ninabamba, l8 de noviembre de2024.

Que, medionte tnforme N" L50-2023-MDN-LM/GM/ISG, de fecho 75 de noviembre de 2024, emitido por

lo Gerencia Municipol, sobre oproboción de lo rendición de cuentas en vía de regulorizoción;

según las atribuciones conferidos en el artículo 20" inciso 6) de la Ley orgónica de Municipalidodes Ley

N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. -AIROBAR, to REND]C]ÓN DE CUENTAS de to Actividod de lntervención lnmediato:

delMirodor Na tural del Cerro Cruz Pato, en ld Localidad

La Mar - Departamento de

detolle de A se odjunta en el siguiente cuadro:

t
ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, Municipol, Sub Gerencio de lnfroestructuro y Desorrollo

Urbono - Rurol y a los óreos

atri buci ones y com pete ncios.

to de lo presente Resolución de ocuerdo o sus

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo ol Progromo de Empleo Temporol

"Llamkosun Perú", o lo Gerencio Municipol, o lo Sub Gerencio de lnfroestructuro y Desarrollo Urbono Rural

y o las demas unidodes Orgónicas de lo Municipolidod poro su conocimiento, y fines convenientes.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR, o la unidod de imagen institucionol lo publicoción de lo presente Resolución

en el Portal institucionol de lo entidod.

Y CUMPLASE,

MUNIüIPAUOAD NAEAl\,{84

tA

Argumedo

tIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL MIRADOR

NATURAL DET CERRO CRUZ PATA, EN LA LOCALIDAD DE SANTA

DISTRITO DE NINABAMBA - PROVINCIA DE

AYACUCHO
CATALINA DE

LA MAR

DE LANOMBRE

lng. ALF REDO MISAICOTECNLE rcoRESPONSABDEL

DEL INSPECTORISOR OUPERV

DAD

32 DIAS HABILESPLAZO DE EJECUCION

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA

s/ 198,611.00PRESUPUESTO ASIGNADO

0038META

L/07FICHA DE INICIO DE AII

L4/08/2024FECHA DE CULMINACION DE AII

99.79%

s/ 198,189.11AVANCE FISICO EIECUTADO

AVANCE FINANCIERO EJECUTADO

DEVOLUCIONES EFECTUADAS sl 42L.89

REOISTRESE,

¡,lcalnE

TRANCA,

7t
I05-0036-All-76

:ULI

§lng. MOISES GUTIERREZ PERI

s/ 198,611.00
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